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Don Carlos por la gracia de Dios, rey de Castilla ...
Don Juan Procopio de Bassecourt, Bryas ...
capitan general del Exército y Principado de
Cataluña, y presidente de su Real Audiencia ... ,
por quanto por parte de los consules del Colegio
de Corredores Reales de Cambios se nos ha
hecho presente: ... á fin de que ninguna persona
pudiese entender directa ni indirectamente en
cosas tocantes y pertenecientes al oficio de
corredor inclusa la intervencion en la negociacion
de vales reales ...

Barcelona : [s.n.], 1803.
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DON C A R L O S P O R LA G R A C I A D E DIOS, 
RE T D E C A S T I L L A , D E L E O N , D E A R A G O N , D E L A S D O S - S I C I L I A S , D E J E R U S A L E N , D E 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña , de Cór~ 
Anhn, de Córcega, de Murcia, de J a é n , de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias 

ntaks y Occidentales, Islas y Tierra-firme del Mar Océano, Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante, 
, Conde de Abspurg, de Flándes , T i r o l , y Barcelona , Señor de Vizcaya y de n/r-u— 

doba 
Orient 
y 

ON Juan Procopio de Bassecourt, Bryas , Thieulaine, López de Ulloa, Chatelet, 
Senecbal, Carón y de Mauve , Conde de Santa Clara 9 Barón de Mayáis , Señor 
délos Lugares, Términos y Castillos de Mayáis , Llardecans, y Manso den-
Nogués, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden Española de Car

los Tercero y de la Militar de Santiago , Teniente General de los Reales Exércitos de S. M.9 
Gobernador y Capitán General del Ex i r cito y Principado de Cataluña, y Presidente de su 
Real Audiencia Se ~Po* quanto por parte de ios Cónsules del Colegio de Corre
dores Reales de Cambios se nos ha hecho presente : Que sin embargo del Edicto expe
dido y publicado en veinte y quatro de Diciembre de mil setecientos ochenta y tres, 
comprehensivo de! §. 3.0 de la 5 a de las Ordenanzas con que se gobierna, á fin de que nin
guna Persona pudiese entender directa ni indirectamente en cosas tocantes 'y pertenecientes 
al oficio de Corredor , inclusa la intervención en la negociación de Vales Reales aun que 
fuese con título de recomendación , agencia l i otro paliado pretexto , que los Corredores 
de Cambios, baxo las penas que se imponían en e l , tanto para los Contraventores como 
páralos Individuos de dicho Colegio, que prestasen su nombre tácita, ó expresamente: 
Que posteriormente, y en diez y nueve Abril de rail setecientos noventa y nueve, se 
publicó la Real Cédula de seis del mismo, por la qual á fin de cortar el abuso perju
dicial al crédito del papel del Estado, que se habla introducido, y fomentado en la 
reducción de Vales Reales á efectivo, extendiéndose, y aumentándose el agiotage por 
medio de cienasr gentes, que sirven como de instrumento á esta torpe negociación, se 
previene baxo las penas, que en ella se expresan, el que verificase semejantes ne
gociaciones , aunque fuese baxo el pretexto de mediadores, excepto los Jurados de nú-

cn el dia á la sombra de estas estrechas prohibiciones renovado el abuso. mero, se ve 
y destruidas aquellas; y concluyéron pidiendo fuésemos servido mandar renovar con las 
debidas formalidades el Edicto, y Real Cédula expedidos con comisión particular al 
Tribunal Real Ordinario para entender en las contravenciones, y aplicación de las pe
nas , que al pie de la letra son como sigue = Don Carlos por la gracia de Dios , Rey 
de Castilla, de León , de Aragón , de las Dos-Siciüas, de Jerusaien, c*e Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca , de Menorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los Algarbes, de Al
geciras , de Gibraltar, de las Islas de Cananas , de las Indias Orientales , y Occidenta
les , Islas y Tierra-firme del mar Océano; Archiduque de Austria, Duque de Borgona, 
de Brabante, y de Milán 5 Conde de Abspurg, de Fiaodes , T i r o l , y Barcelona; Señor 
de Vizcaya y de Molina, &c. =s Por quanto por parte de los Cónsules del Colegio de 
Corredores de Cambios de esta Ciudad se nos ha presentado un Memorial, representan
do : Que á dicho Colegio según el §. 3 0 de !a 5.» de sus Ordenanzas aprobadas por Su Ma-
gestad con Real Cédula de diez y seis de Diciembre de mil setecientos sesenta y nue
ve , y mandadas cumplir y guardar por el Real Acuerdo de este Principado le es pe
culiar , y privativa la intervención en las seguridades, que ee ponen en todo genero 
de bienes, mercaderías y naves, sean de negocio terrestre ó marítimo 5 en ios fleta-
mlemos de Nave* en los Cambios marítimos ó terrestres 5 y en las negociaciones de Va-

les . Albmanes y Létras de Cambio*, y por lo mismo es caso, negado ? que persona aígun^ 
que 'no sea Corredor de los qaarenta de número de esta Ciudad pueda intervenir 
en e>tos actos, ó negociaciones como medianero, sin incurrir en la pena por cada vez de 
cincuenta libras y 30 dias de Cárcel Impuesta en las citadas Ordenanzas : Que se han es* 
tablecido po? su Magestad diferentes Vales ^ que dimanan de negociación ajustada con va-̂  
rías casas de Comercio acreditadas en estos Reynos con las condiciones y presenciones 
insertas en la Real Cédula de veinte de Setiembre de mil setecientos ochenta , y estos 
Vales según la disposición nueve de la misma Real Cédula * son objeto de la negociación 
pues el dueño de ellos puede negociarlos en la foma que mas le acomode, pero que la inter-4 
vención en la negociación de los tales Vales, según la citada Ordenanza en el caso de hacer
se {por que puede el Düeño dexarla de hacer y negociarlos por sí mismo, del modo que pue
de el Comerciante hacer por sí qualquier contrato sin mediación de Corredor) es propia en 
esta Plaza de los Corredores de Cambios , siendo caso negado el que pueda hacerla otra 
persona, que no sea* Corredor, sin incidir en la pena de Ordenanza: Que sin embargo 
se ha observado en esta Ciudad que algunas personas de diferentes ciases se han en
trometido en la negociación de los enunciados Vales, contraviniendo directamente á las 
Ordenanzas antiguas, y modernas de dicho Colegio, y á los Vandos mandados publicar 
para su observancia : Y aunque podia el Colegio proceder á la esecucion de la pena ¿on-
tra estos contraventores, con todo nos ha suplicado, que para noticia de todos se man
dase expedir nuevo Edicto con inserción del citado §. 3 * de la Ordenanza 5.* cuio te* 
ñor es el siguiente. Que deberán asi mismo los Corredores intervenir en las segurida
des , que se pongan en qualquier género de bienes, Mercadurías, ó Naves, sean de 
negocio terrestre , ó m a r í t i m o e n los fletamientos de Naves: En los Cambios maríti

mos ó terrestres: En las negociaciones de Vales , Albalanes, y Letras de Cambio 5 y 
las Escrituras ^ que se executaren con la intervención del Corredor , tendrán, así en 
juic io , como fuera de é l , la misma fuerza , y valor , que tendrían si fuesen hechas por 
algún publico Escribano. = Por tanto por resolución del Real Acuerdo con tenor del 
presente Ordenamos, y Mandamos, que ninguno , que rio sea Corredor de Cambios^ 
del número de quarenta de esta Ciudad, pueda directa , ni indirectamente entender en 
cosas tocantes , y peculiares al oficio de Corredor de Cambios, inclusa la intervención 
en la negociación de los Vales Reales, aunque sea con título de recomendación, agen
cia, ü otro paliado pretexto , baxo la pena por cada ves de treinta dias de Cárcel , y 
de cincuenta libras, que se halla establecida por la sobre inserta Ordenanza, y asi mis
mo Ordenamos, que en las propias penas sean apremiados los Individuos de dicho Co
legio siempre que se verificare haber sido cómplices en las contravenciones por haber 
prestado expresa, ó tácitamente el nombre del oficio de Corredor de Cambios á los con
traventores , ó , en otra qualquier manera $ y que para la execucion de los referidos 
apremios, ó , penas , el Juez del Tribunal Rea) Ordinario de esta Ciudad, dé los con
venientes auxilios y asistencia , siempre que por los Cónsules del referido Colegio le 
fueren pedidos en debida forma: Con la prevención , y expresa declaración , que de 
todas las penas pecuniarias, que se exigieren deberá aplicarse precisamente una tercera 
parte para penas de Cámara , que corresponde á su Magestad , según lo mandado en sus 
últimas Reales Ordenes, é Instrucciones expedidas sóbrela administración, y recauda
ción de estos Reales efectos. Y para constituir inexcusables á los contraventores á la expre
sada providencia , y á fin de que se tenga noticia de ella , mandamos se publique el 
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presente Edicto por los parages públicos, y acostumbradas de esta Ciudad, y también 
en el enunciado Colegio, hallándose en el juntos todos sus Individuos. Dado en Bar
celona á los veinte, y quatro de Diciembre de mil setecientos ochenta , y tres.— Don 
Manuel de Torrente, Regente. = Don Ventura de Ferrán. =: Don Miguel de Magarola^ 
Lugar del Sepilo. = El Barón de Serrahí Secretario del Real Acuerdo. ~ Registrado en 
el Firmarum et Obligationum ii i j . fol. n . ^ S e ha publicado el presente Edicto por los 
parages públicos, y acostumbrados de esta Ciudad, con las formalidades de estilo , por 
mi Tomas Alarét , Pregonero, y Trompeta Real, hoy á los siete de Enero de rail se-
tencientos ochenta , y quatro—Tomas Alarét—Don Carlos por la gracix de Dios, Rey 
de Castilla, de León , de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerosalen, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes , de Al
geciras , de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales, y Occidenta
les, Islas, y Tierra-firme del Mar Océano, Archiduque de Austria, Duque de Borgo
ña , de Brabante, y de Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol * y Barcelona^ 
Señor de Vizcaya , y de Molina &c. A los del mi Consejo, Presidente, y Oidores de 
mis Audiencias , y Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa, y Corte, y á to
dos los Corregidores, Intendentes , Gobernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y 
otros qualesquiera Jueces, y Justicias de estos mis Reynos, así de Realengo, como de 
Señorío , Abandengo, y Ordenes, tanto á los que ahora son , como á los que serán de 
aquí adelante, y demás Personas de qualquier estado, dignidad, ó preeminencia, que 
sean de todas las Ciudades , Villas, y Lugares de estos mis Reynos , y Señoríos, á 
quienes lo contenido en esta mi Real Cédula tocar pueda en qualquier manera, SABED: 
Que con fecha seis de este mes hé tenido á bien dirigir al mí. Consejo el Real Decreto, 
que dice así ,,E1 abuso de exigir un premio por la reducción de los Vales Reales á í)t?ír^ 
moneda efectiva ha introducido , con grave daño de mis Vasallos, y de mi Real Hacien
da , el de interponerse ^omo agentes de esta reducción unos hombres , que habiendo 
por lo común abandonado las profesiones útiles á la Sociedad , y no siendo retenidos 
por el honor, y la virtud , se prestan fácilmente á ser los instrumentos de que suelen 
valerse los agiotadores para conducir los obscuros, artificiosos , y pérfidos manejos, coa 
que solo por satisfacer su codicia procuran degradar la estimación del papel del Estado, 
no obstante la religiosa puntualidad con que se pagan sus intereses, se amortiza parte 
del Capital, y se cumplen las demás condiciones prometidas. A fin de cortar desde lue
go tan pernicioso abuso, y sin perjuicio de tomar en debido tiempo las mas activas , y 
severas providencias, dirigidas á perseguir el agiotage, he venido en prohibir, como 
absolutamente prohibo á toda clase de personas, sin excepción alguna , el mezclarse coa 
ningún pretexto, como Corredores, ó mediadores en la negociación de Vales, ba.\o la 
pena irremisible de destierro por quatro anos, y á diez leguas de distancia del pueblo 
en que se verifique por la primera vez, y la de presidio por igual término en câ o de 
reincidencia: pues sola, y exclusivamente podrán intervenir los Corredores jurados del 
número de cada Plaza, pero con la indispensable condician de haber de iievar en sus 
Libros asientos formales de estas negociaciones, y de observar las mismas solemnidades 
que por las Ordenanzas les están prescriptas con respecto á las Letras de cambio. Y para 
asegurar mas cumplidamente el efecto de esta disposición, quiero, y mando se observe, 
y guarde inviolablemente lo prevenido en Real Cédula de nueve de Abril de mil sete
cientos ochenta, y quatro, por la qual se ordena que el sugeto en cuyo poder se ha
lle Vale sin endosó , que acredite su pertenencia •sea castigado con el perdimiento de su 
principal , é intereses $ añadiendo ahora la declaración de que la mitad de este valor 
se dará á los denunciadores, reservándose su nombre. Tendráse entendido en el Conse
j o , dispondrá se expida la Cédula correspondiente , y tomará por sí las providencias 
conducentes á sil puntual cumplimiento. En Aranjuez á seis de Abril de mil setecientos 
noveiíta, y nueve. 5= Al Gobernador del Consejo. „Publieado en el mi Consejo en este 
dia el citado Real Decreto , y habiendo oido in voce á mis Fiscales , acordó su 
cumplimiento, y paraque le tenga expedir esta mi Cédula: Por la qual os mando á 
todos, y á cada uno de Vos en vuestros Lugares , distritos y jurisdicciones, veáis 
el Real Decreto que va inserto, y le guardéis, cumpláis y executeis, y hagáis guar
dar , cumplir y executar en la parte que respectivamente os corresponda , á cu
yo fin daréis las órdenes y providencias que se requieran y sean necesarias, por con
venir así á mi Real servicio, causa pública y utilidad de mis Vasallos 5 que así es mí 
voluntad , y que al traslado impreso de esta mi Cédula firmado de Don Bartolomé M u 
ñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de Cámara ráas antiguo, y de Gobierno del 
mi Consejo , se le dé la misma fe y crp iito que á su original. Dado en Aranjuez á 
ocho de Abril de mil setecientos noventa y nueve =s YO E L R E Y . = Yo Don Sebas
tian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor , lo hice escribir por su mandado =s 
Gregorio de la Cuesta Don Manuel del Pozo.^El Conde de Isla.-= Don Pedro Car
rasco.^ Doíl Francisco Policarpode ürquijo ^Registradas D Joseph Alegre Teniente de 
Canciller mayor, D.foseph A^egre.^Es copia de su original de que certifico « D . Bartolomé 
Muñoi:. ==Y para que lo ordenado y mandado en la transcrita Real Cédula tenga el mas 
debido y putual cumplimiento, y conste en debida forma á toda^ y qualesquier perso
nas de qualquiera calidad, estado y condición que sean , mando publicar, y fixar el 
présente por los parages públicos y acostumbrados de esta Capital y Pueblos de la j u 
risdicción. Dado en Barcelona á diez y nueve Abril de mil setecientos noventa y nue
ve. =2= El Marques de Vallesantom ^ Lugar del Sepilo. =^Por mandado de su Señoría. 
Ramón Cortés y Sort, Escribano mayor, Se ha publicado el presente Pregón ó Edic
to por los parages públicos y acostumbrados de esta Ciudad, con las formalidades de 
estilo, por mí Vicente Alarét, Trompeta Real, en Barcelona á los veinte de Abril de 
mil setecientos noventa y nueve. =; Vicente Alarét. =s Y debiendo Nos zelar el mas 
exacto, debido, y puntual cumplimiento de las Reales órdenes de Su Magestad. Por 
tanto conferida la materia en el Real Acuerdo, é insiguiendo lo resuelto en é l , orde
namos, y mandamos publicar el preinserto Bando por los parages públicos y acostum
brados de esta Capital con las solemnidades de estilo, á fin de que viniendo á noticia 
de todos nadie pueda alegar ignorancia, y se cumpla exactamente lo que en él se manda; 
haciendo Comisión particular para entender en las contravenciones, y aplicación de las 
penas establecidas al Tribunal Real Ordinario de esta Ciudad en la forma acostumbrada. 
Dado en Barcelona á veinte y quatro del mes de Marzo del año de mil ochocientos/ 
tres. 

Lugar del Sepilo. 
Visto. 

D. Adrián Marees Martines 
E l Conde de Santa Clara. 

Pago por derecho de Sello 20^. 
Reg.0 en el F í r m ^ et ob™ 3 fo l 47?» 

Se ha publicado el presente Edicto por los parages públicos y acostumbrados de la presente Ciudad, con las formal! 
Real, hoy á los treinta y uno de Marzo de mil ochocientos y tres. 

Por el Secretario el Barón de Serrahi mi Padre, 
Miguel de Prats y Vilalba* 

de estilo, por mí Vicente Alarét, Pregonero, y Trompeta 
Vicente Alarét. 
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